
¿SEIT 

Quito, Julio 20 del 2011 

Señor Doctor 
Francisco José David Paredes Muirragui 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañia 
INDIGOCORP S.A.., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a Usted, 

Presidente por un período de dos años, con todas las atribuciones constantes en el estatuto 
de la misma. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos de la Compañía, el 
Presidente tendrá de manera subsidiaria la representación legal de la compañía en caso de 
ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 
Sexta del Cantón Quito, Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda, el 15 de Enero de 1998 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 6 de Febrero del mismo año. 
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Graciela Intriago Legarda 
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